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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVSSTENCIt OFICIAL 

tt&ga que loa Sre». A.Iealdds y Secretarios rcdbaa 
números del fioLStb que eorreepondui al dls-

-Tlto, dispo&útftTi que ne flfe icm ejomplmT en el sitio 
de CMíombrs, donde ^raiMiecert harta el recibo 
del n&aero ¿riguiente. 

LJE Secretarios cuidarán de eoiuenar los BOLE-
Ymati coleccionedoe ordonadunenla pare su «ncue-
Aeraacíón, que deberá neriflcwso cade tío. 

SE PUBLICA LOS LSNKS, A ü L E S Y VIERNES 

3e fituteri'beea la Imprenta de la Dipataeión provineial, & 4 pe-
Mtw 50 tdntinios el inmustre, 8 pcestaa al semestre 7 15 pesetas al 
afio, pagada» al solicitar la duscripción. 

NÉmwíM analtos 25 céntimos de peseta. 

A D T E S T E N C U SD1TOEIAL 

Las disposiciones de las Autondades, excepto las 
que sean a instnncia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Conseyo de Ministros 

SS: MM.el Rey y k Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

(Chuto del día 11de Abril.) 

_ MINISTEHIO IDE AGRICULTURA, 
ISUUSmi, COJERCIO Y OBDIS PIBUCAS 

REGLAMENTO ^ 
•de régimen delMiolsterlo.de'Agrlpliitv» 

ra, Indastria* Comercio y. Obnie ptt-
• bllca» (1).,. - - - U C v . 

- fConclusiinJ „ x ' 
': Ar t : ,63 . Ésublfgación d é l o s Por

teros, e:; su nsp^c t iyo departa-
"lEeritq: A ; . - .' rf''V^T'-
. v i . " . No permitir qúé se i n t r o d i i í -
. caií .eíi é s t e sino las (iersoiias que 

_ tiociéa entrada, con arreglo á las ór 
denos qoo relativamente á este pun-

••; tu se le hayan dado ptfr el Jefe del 
Negociado, Central . ' .' 

2.° Acudii 'coi ipunti ia l idad c u é n 
dó;fq'esen-l|»madoB*á los despachos, 
y e j i c u t á r cuanto se les prevé ' 'pa 
pür-los Jefes, Oficiales y d e m á s em-

.pleados eji ellósi : ; ; r " 
8.v.: Ll levar inmediátomeDté <lc 

ui.o d'ctro d e p ' i r t á m e n t o ' d é la '&«• 
cretaria- los expediento?, '.'minatas; -
ó rdenes , :av i ros y demás que so les 
ént re í r i ie , én Ib m k m a forma en qoo 
ee les hay» dado, sin leerles ni tra--, 

. ' tar db enterarso.de su..co'itenido, y 
sin detenerlos por n i n g ú n motivp en 
su poder ni en la por te r ía . -

i " PutiTiMíecer en la pottei ía 
6 estánci;) ¡J' que se lee destiiie, sin 
aosecturse, bajo n i n g ú n ^ p r e t e x t o , 
éa l«s horas de Secre ta r í a , como no 
sea -de ofioio, ál interior de ést1», ó 
coi; el competente permiso, ei hau 
de salir fuera de la misma. 

b . V Contentor, siempre que fue
ren ' p ccguu t ádps , con urbanidad y 
decoro. 

. 6." Advert ir A los coi;currontes 
Co1 I».' m i>'or ¿ite; uióu líis ó rdenes 
y prever.-ciu'.itf* que les interese sa-
bsr. y que bajó so ropobsabil idcd 
tif/io.-i qu.^ t.-l)fervar. 

Ait.. 64. I,>s Porteros y O d e -

(1) Vóitse ul UOLIÍTÍN Oi-'ldALnúm. - l i , 
corrL>tíj>oiidientQ al díu V¿ del ¡ictusl. 

lianzas obedecerán las ó r d e n e s que 
les dieren todos los empleados, y bi 
alguno de aquél los se creyese ofeo 
dido preseutará queja al Portero ma
yor , y és te a l Jefe del Negociado 
Central , pero desputa de cumpl í 
mentar la orden que se les haya 
dado. 

A r t . 65. Los Porteros y Orde
nanzas usa rán en todos los actos del 
servicio el uniforme establecido: el 
Portero mayor se da rá ' á conocer por 
dos galones de oro de c inco ceo t l -
metros de ancho que l levará eu las 
bocamangas; el Portero primero coa 
ano de cinco c e n t í m e t r o s de ancho 
y otro de tres; e l Portero segundo 
con'pno..de cinco 'j: otro de dos; los; 

. d e m á i Porteros por "uno" "dé e m e ó ' 
c e n t í m e t r o s , y lus Ordenanzas por 
un cordón de oro. . • 

A r t . 6 6 . N i n g ú n ' P o r t e r o , n i Or- : 
denanza podrá eutrar eu. los despa
chos con ia cabeza cubiarta 6 fu-, 
mando. .v'v;.,-• V 

Ar t . 67 : Los Porteros y Ordé'oan-
zas d a r á n , ' dentro del Minis ter io , .e l ' 
tratamiento que á . cada persona c i -
rregponda , ano cuando en - otros si -
t íos hayan sidó y es t én dispensados 
particoluriuente por estas mismas 
personas de hablarles en.'.laf f j rma' 
que su posieióu oficial e x i j a . ; 

Ar t . 68 Pres ta rán el debido ack-
tamiento i los Stes. Mini '- iros, U i : 
rectores y Oficiales del UiDis lor io . 'y 
atenderin c<>n respeto ál . púb l ico en 
general, especialmente á las perso 
Das conocidas por su Calidad ó por 
rázóa "de los cargos- que desempe-
fian. "" :*.' '• 

Ar t . 69. Es obl igücióa de los O r 
denanzas: 
. I." Coaducir t i a t a r d a n z a los 
avisos verbales y los pliegos cerra-
dos y demás corrcspondetiCa de la 
Secrpl ü-iu que «o les encargue para 
el . co r reó , los otroe Micisterios, las 
Autprid-'ides de Madrid y sus afueras, 
ia cas"-, (ie los empleados de la Secre 
taria, y , tí lulmente, para cualquie
ra pers-r.a residente en Madrid. . 

2. * f i rmar el cargo de la curres-
puudAncia que se los outregue por el 
Portero mayor para su conducc ión , 
an él: libro da que trata o: n ú m . 5." 
de! art. 60. 

3. " ToBei' ¡ i mnjor exacti tud m 
¡a er.rregu do Ies pliegos que se les 
eccarguef , devolviendo al Portero 
mayor los que por no haberse c n -
C'-'!itr.:du lu persona á quien van d i 

rigidos hubieran de quednr en la 
Secretaria, para que este lo ponga 
en conocimiento de l a mesa de que 
proceden. 

4.* Ayudar á los Porteros en 
las operaciones de limpieza y aseo 
diario de todos los departamentos de 
la Secretaria, con arreglo á les ó r 
denes que r l Portero mayor diere. 

&.* Permanecer en, la por te r ía 

?uo respectivamente les seflale el 
'ortero mayor durante las horas de 

asistencia, s i t o estuviesen ocupa-
dos ép la conducc ión dé i.ficios, sin 
aueentarse de ella como: no sea con 
permiso del 'Portero mayor cuando 
su falta no pueda entorpecer el ser-
viojoA juicio de é s t e . .-•v.-.. . 
: 6 . " -Sustituir á los Porteros cuan

do lo disponga el mayor., 
A r t . 70. . Los Ordenanzas cuida 

jrári del ; aseó del portál'-y' escalera, y 
de tener encendidas los luces de !OB 

.mismos desde q u é se haga defnoché 
hasta que se retiren de la Secreta
ría todos los empleados. - " ' v; 

, Ar t . 71 • Tuda falta ú omisión coS 
tneúda por los Porteros ú Ordenan
zas en el servicio que les tuque ha 
cer . y cualquier infracción de este 
.reglumentu en que incurr iereu , BéT.'. 
rán corregidas . :d i sc ip l iñar iaméute . 
s e g ú n la gravedad de la falta. \ " - i ' 

?:"; CAPÍTULO XII ' " 0 
- DISPOSICIONES OSNEBAIES-

• Ar t ; V¿: Todos los empleados de 
la Secretaria as is t i rán á . é s t u con ' 
puntualidad á las horas que el N e 
gociudo Central designo. 

A r t . 73. Los empleados del N e 
gociado Central no es ta rán sujetos 
i í l a s horas de oficina, sino que asis 
t i rán á és ta de día ó de noche cuan 
do recinan orden para - l i o . 

Ar t . 74. Los organismos depen
dientes del Ministerio, y qu^ sin for 
mar parte de la Secretaria de é l , se 
hallen instalados eu el mismo edifi 
cío, s é reg i rán por sus respectivos 
rM^lameutos; pero lus funcionarios 
afectos á ellos es ta rán sujetos á las 
reglas establecidas y que se estable 
cieren para les d e m á s empleados y 
dependientes del mismo. 

Ar t . 75. Todos los funcionarios 
agregados A la S e c r e t a r í i del Minis
terio, cualquiera que sea el ramo ó 
escalafón á que pertenezcan, t-etia 
snjntos á las prescripciones de este 
reglamento. 

Ar t . 76. N o podráu dar ó comu

nicar noticia a lguna acerca de los 
-actos de sus Jetes, anunciando c o n -
ferencir.s, discusiones,y en general , 
todos aquellos hechos que, sin ser 
públ icos, forman par t» de la t r ami 
tac ión de un asunto y de los medios 
que la Super cridad emplea p.tra 
asesorarse eu sus resoluciones. 

A r t . 77. No podrán tampoco p u 
blicar la parte que tomen en la reso
lución dé los asuntos confiados á su 
cargo, aunque en a l g ú n caso fuese 
superinr a lo que corresponde á so 
. c á t e g o m ' p o r de legación de sus Je-: 
fes. ' ' : . ' '• • . •'";-
" A r t . 78. Se p r o h i b e - t a m b i é n á 

loS empleados acudir a: la prensa -
dando cuenta de sos observaciones,7 
quejas,' reclamaciones o pretensio
nes cuando las hubieren hecho ante 
siis Jefes. — ^ — . - " , ' 

Ar t 79.: Losieropleados so abe- -, 
leQdfáñ t amb ién de censurar las dis-
'pósiciónes oficiales,sobre todo usan- . 
/do .para élto notictus tomadas de los 
' t r á m i t e s ó expedientes a que se re - • 
fieran estos asuntos. - : 

;•, Art. 80. N i n g ú n empleado ni . 
fuuciouario dependiente del M i n i s -
terio podrá publicar por s i mismo o 

* por otra person n not ic ia . s lgu o a ni 
menos opinión suva o ojenn. sobre.; 
asunto eo que no haya recaldo una '• 
resolución . • • ^ 

' A r t / S I . E l empleado que p o r t a -
liarse enfenno ó.por otra cnusa se 
viese imposibilitado de asistir á l a 
Secretaria A la hora designada, lo 
av i sa rá al Director de quien dependa 
y al Jefe del Negociado Central . 

A r t . 82. Los empleados que fa l 
taren á la oficina o se pr>'sent,reD 
tarde, serán penados con la multa de 
un dia de haber, y en caso de rein
cidencia con la no tres d ías . 

A r t . 8:1. So p.ohibo durante las 
horas de oficina la entrada á las per
sonas é x t r a f i a s a l Miuisterio. excep
tuando á los Sres. Senadores y D ipu 
tados. Sólo podrán dar audiencia los 
Jefes de Negociado en la ultima ho
ra rie oficina. E l Registro esta en
cargado de hacer saber a los intere
sados los t r á m i t e s d e s ú s asuntes. 

A r t . 84. Queda prohibido termi
nante á los Portaros misar recado 
verba! á n i n g ú n Jefe, Of ic i t l ni em
pleado de la Secretaria fuera d é l a 
hora dpsignada para ello. 

A r t . 85. Los empleados de infe-
j ñ o r ca tegor ía deben respetar a los 
¡ que la tengan superior. 



A r t . 86. Loa empleados de todas 
las claacs se rán reBpoDsabler: 

1. * Por i.o cumplir exacta y pun-
tualmente loa deberes y obligucio-
ues que respectivamente se les i m 
pone en este reglcmeoto y eo el de 
procedimiento administrativo. 

2 . * Por falta de respeto y con-
aideración á su superior en el orden 
j e r á r q u i c o . 

3. * Por cualquier acto verificado 
dentro ó fuera de la Secretaria que 
pueda perjudicar el buen nombre de 
és ta ó de sus empleados 

4. * Por tollos Un hechos que acu
rran dentro de U Secretaria y per
turben el orden que en ella debe 
exis t i r coDftsntemente. 

Ei." Por faltar é la consideración 
debida á los particulares que temen 
do negocios eu la Secretaria se pre
senten á saber su estado. 

6.° Por tolerar A ocultar las f i l 
tos de sus subordioados. 

A r t . 87. Siempre que los hechos 
i m p ú t a los a! empleado sean da tal 
naturaleza que justifiquen la presuu 
ción de que constituyen delito 6 fal 
ta comprendidos en el Código penal, 
se pondrán en conccimiento de los 
Tribunales de justicia para que pro
cedan á lo que haya lugar . 

Ar t 88. Las correcciones disci 
. pl inariesque podrán imponerse á los 

empleados, s e g ú n la gravedad de la 
falta que cometieren, s e r án : 

1.* Amonestación del Director 
respectivo ó del Jefe del Negociado 
Central . 
. ' ¿ . ' Amonestac ión d e l . Ministro 

ante el Director y el Jefe del Nego
ciado Central.... 

3. * Apercibimiento por escrito?; 
4. ' Multa de uno á q u i n c e diaa de 

•neldo. . " 
5. * Separación del sé rv ic io ; 

. .A r t . . 8t>. - L a - s e p a r a c i ó n - d e los' 
empleados sólo podrá imponerse por 

• la Autoridad á quien cóir.pete.-sn-
.nbmbramiefVtp^'Las. d e m á s corree.', 
ciones ¡as j m p ó n d r á n los Directores 

-geuerarcs o 'e l rJefe del Negociado 
".Central.;,í...-<4. ' v"'-. 

A r t . 90. Toda reincidencia será 
castigada con una corrección 'de m i -

: yor grado. 1 • • • •.-; 
• A r t . 91. Las muí tas. 69 satisfa-

rán en papel de pagos ul Estado, en-
f t regándosó la mitad al i n t é r e sado , y 

: . conservándose .-la otra mitad Veo la 
Habi l i tac ión; : ' •., ,; ;•*¡'C-' • 

• A r t ; 9 2 . . Qnéáañ derogados^ to-, 
' dos los ftéalés decretos,^ n-glamenr, 

tos especiales y-demás disposiciones, 
q u é se ;<'ponga n ú jos preceptos de 
este reglamento. : r 

. Madrid á 29 de Marzo de 1901.— 
Aprobado por S M;—Miguel Villá-
niuta]/0<ltiuz.-: 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

REAL OBDBN 
Vista la instancia piesentada ante 

este Ministerio por D . José Die y 
Mas, solicitando se declare de nt i l i 
dad, recomendando su adquisición á 
las Corporacioi.es y funcionarios de 
pendientes de este Centro, el Libro 
ie las leyes 4 Inmutaría de las dispo-
ticiones légala vigentes en los diít in -
tos ramos de id Administración espa* 
Hola, de q u i es autor: 

Resultando que por Reiil orden 
de 4 de Febrero ú l t imo, dictada por 
l a Presidencia del Consejo de Min i s 
tros, se concedió la debida autoriza 
ción para ia publicación del libro de 
referencia: 

Considerando que del detenido es 

tudio hecho de la obra en cuest ión 
resulta ser una impor t an t i s im» re 
copilación de todas las disposiciones 
generales que á la Adminis tMción 
afectan, condensándose todu la le 
gís lación vigente, y de reconocida 
y necesaria utilidad en to los los 
Centros del Estado, dada la f i l i a de 
codificación de las leyes administra 
t ivas: 

Considerando que el Liiro de ¡as 
tefes de que se trata, reuae, a d e m á s 
de las coudiaionesanterioraieote ex -
puestas, nn ca rác te r evidentemente 
prác t ico y de conveniencia recono
cida para las Corporaciones munic i 
pales y provinciales, haciéndose , 
pi>r tanto, acreedor á la protección 
oficial, r ecomendándolo con todo t i 
in te rés que dicho trabajo merece; 

S. M el Rey (Q D . O.) , y en su 
n ó m b r e l a Reina Regnntedel Reino, 
ha tenido i bien declarar de utilidad 
y gran necesidad la obra referida, 
de que es autor D. José Die y Mas, 
Jefe de Negocadode segunda clase 
de este Ministerio, recomendando á 
las Corporaciones municipales y 
provinciales y Gobiernos civiles la 
conveniencia y ut i l idad de su adqui
s ic ión . 

De Real orden lo digo á V . S . pa 
ra su cnuocimieoto y d e m á s . fectoa. 
Dios guarda á V . S. muchos «ños . 
Madrid 3 de A b r i l de 1901.—P. O , 
C. Oroizard.r-Sr. Gobernador c i v i l 
de la provincia d á . . . . . \ '. 

MINISTERIO DE IfiSTRUCCIOJi PUBLICA 
. Y BELLAS ARTES. ' 

Stttseerelárí» 
i : E n vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de 28 de Febrero de 1900, 
esta Subsecre tar ía ha seña lado el 
"ditt:8°de Mayo próxi iuó, a las dos; de 
la - ta rdé , .para la • adjodicacióu -an. 
públ ica subasta, bajo el presupuesto, 
de •20.884,V8,-pesetaB, de las .obras, 
de solado del atrio de la Catedral de 

"León.;^ \i„';..'-.7;-.'.-,.v" •-'"-••;•>'vi: 
La subasta se ce lebra rá en los té r 

minos p r é r e n i d e s por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septieu.bre'de 1886,.' éñ ' 
Modridj ante eata Subscc r e t a i í a , eu 
d indé se halla de manifiesto el pro ; 
yéc tó .para cónbcimjento deKnúbiciiS 

E u e l mismo ipeutru y éñ lúe Gü- ' 
bieroós civiles de las provincias sé 

admiten: pliegos, desdri 'éistáj'fecha 
hasta el dia 3 inclusiva de! -mismo; 

'•ines;'.^.^-'''Z~~Í--?:J:~':Í:¿ ^ / i ^ iS '7 : " - ' . 
. -I.ás proposiciones "se ¡ y ú s t a r á n ál; 
modelo siguiente: 'se é sb r ib i r áñ én'-
papel sellado de un'a; pesétá y . se 
p re sen ta rán bajo so b re cerrado, 
acompañando Ven otro la tarta da 
pagó dé la Caja gei .eral de: Depósi 
tos ó de alguna sucursal que acre
d í t e s e ha consignado 'p rev iao ién te 
para tomar parte eu la. subasta la 
cantidad de 500 pesetas éc metá l ico 
ó eu ef-ctos de la Deuda públ ica. 

En e l citado día y hora se proce-
derá á la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso dé que re: 
tu l l en dos más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo 
entre las mismas. 

Modelo i » proposición 
D. N . N . , vecino de . . . . . enterado 

del anuncio publicado con fecha:.. . . , 
y de las condiciones y requisito!, que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de.. . . . . 
s é compromete á tomar á su cargo 
la cons t rucc ión de las mismas, con 
estricta sujeción á loa expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea 

hacer rebaja en el tipo fijado, se aña 
dirá « c u u la r e b a j a de por 
c ien to .») 

(Fecha y firma del proponente.) 
CondMorus particulares que, además 

ele tas facultativas del proyecto y de 
las generales apruinlas por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886, l a * 
i » regir ra la contrata de dichas 
otrar. 
1. * Para el otorgamiento d é l a 

escritura, just if icará el contratista 
haber pagado los gastos de ioser 
cióu del anuncio de la subasta en la 
Qaceta de Madrid, y haber consig
nado eo la Tesorer ía Central el h 
por 100 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien en m e t á 
lico ó en efectos de la Deudu pública. 

2. " Es obl igación del contratista 
otorgar la escritura ne contrato ante 
el Notario del Gobierno en Madrid, 
y dar principio á la const rucción de 
Jas obras en el t é r m i n o treinta d ¡ j s , 
que empeza rá á contarse desde la fe-
chu de la aprobación del remate, ba 
jo pena de pérdida del depósi to que 
hizo para lomar parte en la subasta, 
avisando á l a vez quién es el Facu l 
tativo qU'J le d i r ig i rá las obras. 

3. " Con arreglo 4 lo que resulte 
de las cert fieaciones expedidas por 
el Facultat ivo mensualmente, ss 
acred i ta rá al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse eo el plazo deseis meses. 

4. * Transcurrido el plazo de g a 
r a n t í a , fijado en cuatro meses, y 
aprobada la recepción definitiva oe 
las obr-.a, podrá solicitar el contra
tista la devoluc ión dé BU fianza,! 
justifica o do haber satisf: h o l a con
t r ibuc ión de subsidió. " • 4 

Madrid 8 de A b r i l de 1901.—El 
S u b s e c r e t á r m , J . Reqiiejo. ;v 

GOBIERNO DE PKOVi • OIA 

£ , 1 " V ^ O B R Á S MBLÍCASS V - I 

[•;y"y!^-"¿Sx^<^iáciones]-^• ';' 
;ppr5provideucia i é 'este'dia, y en 

yirtiid/• do no:h'iberse prt.dücidq re-
claroacióo -alguna,, he acordado rté-
olarar la.necesidad de úcop'áción de 
las afincas coiúpréiididas-eii l a . r e í a ' 
cióu publca . la eñ el BOLETÍN OFICIAL 
¡ l é T t dé Febrero ú l t imo; cuya ex -
propiació'n es indispensable para la 

'cóosir i icéióñ del trozo '.7...* Vde l a 
;cáfyétera:;:déVteróer orden dé S a h á -
g ü n ú Las ATiond;-?, t é rmino m u u i -
cipal de: AlmV.nzri; debiéndo los pro-
pietarios á. quienes la misma « b e t a , 
:dés.ig(iar é l 'pér i to que baya de r e í 
p réseu ta r les en las operaciones de 
inedición y tasa, en el que concurr i 
r án , p r e c i s á m é n t e . / l g u n o s d e ios re
quisitos que determinan los a r t í cu - , 
los 21 de la ley y 32 del reglamento 
de Expropiación vigente; y previ
niendo á los interesados que de no 
concurrir en el t é rmino de ocho días 
á hacer ü iebo nombramiento, se en 
tenderá qiié se conforman con el de 
la Admin is t rac ión . 

León 11 de Abri l de 1901. 
Bl Ootonudor, . Alfreda Sareu Bcraarde. 

C A R R E T E R A S 

Xzpropiacióní* ' '"' 
Designado por este Gobierno c i v i l 

el dia 21 del actual, á las ocho, y 
casa consiste r ial de Santiago Mil las , 
para verificar el pago del expedien
te de expropiación de terrenos ocu
pados en dicho t é r m i n o municipal 
c o a l a cons t rucc ión del trozo l.*de 

la carretera de As torga á L a Puebla 
de Sanabria por Santiago Mil las , 
que real izará el pagador de Obras 

Kúbl icas de esta provincia D. R o 
erlo Pastrana, a c o m p a ñ a d o de l 

Ayudante D . J e rón imo López N e -
gret'e, en represeotac ión de la A d 
min is t rac ión , se anuncia a l públ ico 
eu cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 61 del reglamento de 13 
de Junio de 1879. 

León 11 de Abr i l de 1901. 
Bl Gobernador. 

Alfreda fiaren Benarfe 
• » 

Designado por este Gobierno c i v i l 
el d ía 23 del actual, á las ocho, y 
casa consistorial de Villaverde de 
Arcayos , para verificar e l pago del 
expediente de expropiación de te
rrenos ocupados eu dicho t é r m i n o 
municipal con la cons t rucc ión del 
trozo 6." d« ia carretera de S a h a g ú a 
¿ Las Arnondas, que realizara e l 
pagador de Obras públicas de esta 
p ioviuc ia D . Roberto Pastrana, 
acompañado del Ayudante D. A n 
tonio Plaza , eu represen tac ión de 
la Adminis t rac ión , se anuncia a l 
público en cumplimientu de lo pre
ceptúa , o en el art. 61 del reglamen
to de 13 de Junio de 1879. 

León II de A b r i l de 1901. 
-- . BlQobernador, 

Alfreda Gareia Uernard* 

•'• M I 2 V A S ' ,-• 

SON ENRIQUE CANTUáPIEDR* V CRESPO, 
[NQBMBRO JBFB DEL DIÍTKÍTO MI
NERO OB ESTA PROVINCIA. , 
Hago saber: Que por D. J o s é S á n 

chez Diez, vecioo de Olleros, se hs 
presentado éu el'Gobierno c i v i l , de 
es tá próvincia , ea el d i á ' l B del .meé 
de Marzo, á las doce dé la 'mañiina.V. 
una solici tud de.registro pidiendo' 
v4 pertenencias para iá mina d é 
hulla llamada Nieves, sita en t é r m i 
no del pueblb 'dé Olleros, Ayunta r : , 
miento.de Cistierua,'paraje llamado. 
• Las Quemadas ,» lerreoo p i r t í cn l a r V 
de D. Francisco Sánchez , y l inda a l 
N.; Las Sarraniellas, 3- la Matá .dé i 
Ri g ú e r o , E . reguero de l ó s 'Argaña r 
lés,Vy Ó; el Cauto de las Pai.aiellas. 
Hace :lá; designáción.de" láé citadas 
2.4 .pertenencias en. la f o r m a s i -
guie i . te : . .. '•' 

Se tendrá por punto de partida l a 
bocamina •Escondida;» desdej:cuyo 
punto se :medi rán l&O m é t r ó s ' é u d i - ; 
Vección - N . ; y se pondi á uná estaca, 
auxi l iar ; desde la auxil iar á-1 .* en 
dirección E . ÍS*:,S. se médirán ;300"! 
metros,.y de l . ' . en di íección N..2Ó*: 
E . so medi rán 200 metros, colocando 
la 2.*; de 2.* eri dirección 0 , ,2b ' N¿ 
se medi rán 1.V0O metros; y sé pon-V 
drá la 3.!; do 3.* en dirección S • A * 
O. se medi rán 200 metros, y se pon
drá la 4 . ' ; á ;auxi l iur se medi rán 900 ' 
metros, quedando asi cerradó 'e l pe-
r ime t r» dé las 24 pertenencias so l i -
c i t a d á s . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sé ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto pan, que en 
e l t é rmino de sesenta ditis, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Oobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho s i 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 18 de Marzo de 1901.—E. 
Cantalapiedra. 

http://Corporacioi.es


C U E R P O NACIONAL DÉ INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

ANUNCIO de l i s operaciones periciales de reconoRimieuto, y en PU caso de demarcación, que empezará á practicar el personal facultativo de este Distrito es los días y miaaa que se expresan: 

Abr i l 25 de 
— 26 

— 27 
— 29 
— 30 

Majo 1 

— 2 
— 3 
— 4 
— 6 
— 7 
— 8 
— 9 
— 10 
— 11 
— 13 
— 14 
— 15 
— 17 
— 18 
— 20 

— 21 

— 22 
— 23 
— 24 
— 25 

— 27 
— 28 

— 29 
— 30 

— 30 
— 31 

— 31 
Junio 1 
— 1 
— 3 
— 3 

1901 

Ulnas 

Demasía i Llama i 
Joaquina 

Banco . . . 
2.a Demasía áUar ia 4. ' 
Demasía i Amal ia . 
Hidalga 

Hmeral 

Hu l l a . 
Idem . 

La Barquera 
Juenita bm 
Eugenia 1.* 
Teja 3 . ' . . . . . . 
Demasía á Gonzalo.. 
Launta 
Recobrada. . . 
E d u a r d í n . . 
Fidel G o n z á l e z . . . . . 
L u i s . 
Industria 8.* 
Industria 9. ' 
Mauricio 
El Complemento. 
Ampliación i la Por 

teBa , 
Tomás 

San M i g u e l . . . 
Ampliación á 

Bárbara 1.'. 
Alfoosa 
Josefin 

Santa 

San Valen t i n . . . . . . . , 
Ampliación & E l Por 

venir 
Buenaventura.. 
Juana 

Manolita. . 
Francisca. 

Mat ienzo. . 
B e g o ü a . . . . 
Dudosa . . . . 
La Alegría . 
V i c e n t e . . . 

Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
B l e n d a 

o t ros . 
H u l l n . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Iiiem 
Idem . . . 
Hierro]otros 
Idem . . . 
H u l l a . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
Hierro y otro 
H u l l a . . . , 

Id.-m . . . . 
Hulla y otro 

Hul la . 

I d e m . . . . 
Idem . . . . 
Autimomo y 

o t ros . . 
Idem . . . . 

Calamina . . 
C o b r e . . . . . . 
Calamina y 

o t r o s . . : . 

Hicrr«i)útros 
H u l l a . . . . 

Hierro. . . , 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
HicrrojGtroc 
Idem 

2.115 
2.116 

2.117 
2.118 
1.735 

1.733 
1.663 
1.788 
1.951 
1.952 
2.019 
2.0r>8 
2.121 
2.148 
2.15.' 
1.776 
1.740 
1.741 
1.871 
2.108 

1.86» 
1.905 

2.106 

2.107 
2.196 

Términos 

Veneros y Llama: 
I d e m . . . . . . . . . . . . 

Las Bodas y Veneros. 
V e n e r o s . . . . . 
La Krcioa y otros.. .-. 

SabeM 
Idem 
Quintana de la P e ñ a . . . 
Quintana d é l a Peflay otros 
Argoveio y Ocejo 
Sabero.. 
Quintana de la P e f i i . v . 
Fuentes de PeBacorada. 
M e n t a s . . . . . . . . . . . . . . . 
Ocejo de la Peña y otros 
P r a d o . . . : . . . . . 
E ' Otero . . . . . . . . . . . . . . 
Mein . . . . . . . . . . . . . . .• 
Perreras y . O c e j o . . . . . . 
Ueuedo 

Morgoveja y Priora. 
C a m i u a y o . . . . . . . . . 

Valdertueda.. 

Idem . : . 
Vdhcorta. . 

1 
1.873 

1.907 

1.926 
1.973 

1.985 
.2.086 
2.087 
2.112 
2.155 

1.769Siero 
1.772 Sioro y Besando. 

Valverde. 
Portilla 

Villafrea . 

Besando.. 
Idem . . . . 

Idem ; 
Idem.. 
Idem . 
Idem. 
Idem.. 

Ayuntamientos 

Bofiar. 
Idem. . 

Idem. . . 
I dem. . 
Ercina.. 

Cisterna 
Idem 
I d e m : . . . . 
Cistierna y Cebimco . 
Cistierna y Villajandre 
Cistierca 
Idem 
Idem 
Cisticroa y Renedo . . . . 
I d e m . . . . . . . . , 
Prado. . ¿ . 
Renedo de Valdetuejar. 
I d e m . 
Renedo y C i s t i e r n a . . . . 
Renedo de Valdetuejar. 

Valtlerrneda y Prioro. 
Valdertueda 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Boca de Huérgano . 
I d e m . . . . ; . . . . . . . : 

Idem: 
Idem: 

Idem. 

Idem: 
Idem. 

Idem1. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
I l e m . 

Registradoras 

D . T o m á s de Allende. 
Idem 

Idem 
D. Andrés Al lende. . 

• Esteban Guerra. 

Idem 
D. Isidro Reyero 

> Valentín Reyero 
> Esteban Miranda 
> Bernnrdino Tejenua . . 
> Amallo Diez 
> L e o n c i o C a d o r n i g i . . . . 
> Alejo Pérez de Isla. . . 
• Eduardo F r a i l e . . . . . : . 
• Bernardmo González. . 

Minas de rast i l la la Vieja. 
D. Gregorio G u t i é r r e z . . . 
Idem 
D. Eduardo Fraile 
La Hullera Leonesa 

D. Jofé GonzMez 
• Venancio Baranda. 

La Hullera Leonesa. 

Idem . ; 
D. Carlos R u i z . 

• Germán Carral . 
Idem 

D. Benito González 
Esteban de la Lama . 

Venancio Barand j 

• Santiago Fernández . 
> Miguel Trueba 

» José C. de Niguera . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
D. Santiago Fernández : 
Idem : . . . 

Vecindad 

Bi lbao . 
Idem . . 

Idem . . . . 
Sauturce. 
LJOD . . . . 

Idem . . . . 
Cist ierna. 
Idem 

Argovejo 
Cistierna 
León 
Mem 
Mein 
Berdisgo 
Saint Etieune. 
León 
Idem 
Idem 
Mem 

Idem 
Abanto y Ciér-

baña 
León 

I d e m . . . 
Quijano. 

Guardo.. 
Idem . . . 

Bilbao . 
León . . 

Abanto y Ciér 
baña 

Santander . . . . 
Abanto y Ciér 

baña 
Santurce 
Idem 
Idem 
Bilbao 
M.-m 

Representantes en León 

D. Domingo Allende, 
Mem 

Idem 
O Esteban de la Loma 
No tiene 

Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem 
D. Eduardo G a r c í a . . . 
No tiene , 
Idem , 
Idem 
Mem 
Idem 
D . Félix A r g ü e l l o . . . 
No tiene 
Item 
Idem 
D. Alejo Pérez de Isla 

No tiene 

Idem. . . •. 
D. Alejo Pérez de Isla. 

Idem 
No tiene. 

Idem., 
Idem., 

Idem., 
Idem.. 

Idem., 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
I l em. . 
Idem., 
Idem . 

Minas colindantes 

Llama y otras 
Sin Nombre, Demasía á id . y 

Mária 4 . ' 
Fausta 
Maiia 4.* y otras 
Amalia y Sabero c ú m . 7 

No tiene 
Hulleias de Sabero 
No tiene 
Idem 
Teja 
Gonzalo y otras 
Juanita bis 
No tiene 
Idem 
Idem • 
Vizcaya 
Industria 6.*, Milagro y otras 
Industria 6. ' y otras 
No tiene 

Colón y Los Tres Pdrieutes -

Portefia y María 2 . ' 

No tiene 
San t i Bárbara y Estrella 
Idem 
No tiene 

Idem 
Idem 

E l Porvenir 
No tiene 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de !a vigente ley de Minas; advirtiendo que las operaciones 

pió en los días señalados ó en los siete siguientes. . r 

León 9 de Abr i l de 1901 . — E l Ingeniero Jefe, X . Canlalapiedn. • 

serán otra vez anunciadas si por cualquier circunstancia i a prevista no pudieran dar princ -

00 
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JEFATURA M MINAS DEL DISTRITO ÜK LEON PROVINCIA DE LEÓN 
Títulos de propiedad expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil 

d«lei 
pealiuta Nombre de la mina 

1.388 La Avel ina 
1.393 Aneares» 
1.434 Ampliación áMou 

teser ío 
1.463 Abiiodante 
1.4K4 San V i t a l 
1.507 Imprevista 2 . * . . . . 
1.617 t íscoüdida 
1.651 Imprevista 
1.538 Providencia 
1.539 Potosí 
1.516 Cuatro Casti l las. . . 
1.601 San F i z 
1.56.' Viernes 
1.672 2 • D e m a s i a á W a g 

ner 1 . * . . . . . . . . 
1.579 Di roas 
1.682 2 . ' San F i z 
1.683 V i l l a r . . 
1.581 2.*Complemento ¿ 

Wagi ie r 7.*. . 
1.601 La S e r a f i n a . . . . 
l . B O i L a Dolores 
1 610 Sao R ; . f i e l . . . . . 
1.619 Rovil lán . . . . . . 
1 . 6 2 0 T r a b a d e l o . . . . . 
1.639 F e . . . . . . . . . . . . 
1.640 F r a n c i s c a . . . . . . 
1.641 Explot tble o.* I 
1.642 Explotable ü .° 2 
1.643 Explotable B.*3 
1.650 B a r r o g u e r a s . . . 
1.652 Precavida. . . . . 
1.653 BemeiJiudu . . ¿ . 
1.655 Corma 2 " . . . . . 

.1;662 J u l i a . . . . . . . . . . 
1.677 Explotable u .*5 
1.689 Sau Luis 
1 . 6 9 0 S u p l e ' a . e i . t o á 

Wagnur 1.*.. 
1.720 Aocaresa': 1 .*.'..•. 
1.721 Aocaresa 2 ' : . . 
1.722 J i i lm 2.". 
1:727 L i ü u i o u . . 
1 .T¿i La A m i a U d . . . . 
1.750 Santa Leocadia. 
1.751 B a r c e l o n a . ; . : . 
1.754 Ucedo . . . . . . . . 
1.75B BrafiuBliiS...... 

' 1.819 Explotable ii.° 6 
l .USO.Kxpl . iUble u.*7 

.1 .884 |Lu BbbiMi. 
1 .895 iAgra i l eo ida . . . . 

. 1.903:Sau V i t u i . . . ; . . 
1 . 9 0 4 ¡ V a l d o v i e i r o . . . . 

.1.U1K Leor<a.. 
1.928 Prosper idad . . . . 
1.934 E u c i r . e r a . . . . . . 

S.EstebandeValdneza 
Idem 
Oeucia 
Pola de ü o r d ó o 
Mein 
Idem. 
Láncara ' . 
Oebcia 
Borrenes 
Trabadelo 
Sau Emil iano 

Molinaseca.. 
T r u c b a s . . . . 
Trabadelo.. , 
B n r j a s . . . . . . 

Barrios de L a n a , 
udin 

A l v a r e s . . . . . . . . . . . . . 
Barrios de Luna 
I d e m . . . . 
S. Estebande Valduezu 
Oei.cia 
T.-abadelo.. 
Pola de Gordóo . . 
Sau Emil iano 
S. Estebande Valdueza 
Idem. 
Mem 
Prado 
Sobredo y Oencia . . 
Vi l lagatóo 
Barrios de L u n a . . . 
Pula de G o r d ó o . . . , 
i». Estebande Valdueza 
Lago de Carucedo.. 

Molinaseca 
O a n d i u . . . . . . . . . . . 
I d e m . - . . ; . . . . . . . . . 
F u b e r o . . . . . . . . . . . 
Trabadelo.'.. ' . 
Pola de G o r d ó o . . . . . . ! 
Pria 'rá ' t ín.*.. ; . | 
Idem.. .-. i 
V i l l u g a t o o . . . . . . . . . . ¡ 
I d e m . . . ; : . . . . . . . . . . ! 
S bstebandeValduezal 
L u c i l l o . ; 
O a b r i l l a n e s . . . . . . . . . . | 
O e t i c i s ' . . . ' : . . ; . ; . . . . ! 
I d e m . . . . . . . . . . . 
H e n 
V i i l n g a t o n . . . . . . . . . .1 
C á r m e n e s . . - . • . . . . . . . . . ! 
0 « " i ' ] » . • 

Clase 
del 

mineral 

O b r e . . . 
H i e r r o . . 

Idem. . . . 
I dem. . . . 
I dem. . . . 
H u l l a . . . 
I dem. . . . 
Idem. . . . 
Cobre . . . 
Z i n c . . . 
H i e r r o . . 
Cobre . . . 
H i e r r o . . 

Idem. . . . 
Idem. . . . 
Cobre . . . 
I dem. . . . 

H i e r r o . . 
Cobre... 
Idem. . . . 
H i e r r o . . 
P l o m o . . 
Arsénico 
H u l l a . . 
P lomo. 
Hierro . 
Idem... 
Idem... 
H u l l a . . 
Cubre. . 
Hierro . 
Cobre. . 
H u l l a . . 
Hierro . 
Oro . . . 

Hierro. 
Idem.. . 
Idem.. . 
H u l l a . . 
i.'ubre.Y 
H u l l a . . 
Plumo.: 
I t em. . . 
Hierro. 
I letn... 
Idem.. . 
I ' em. . . 
H u l l a . . 
ArsélllCO 
Hierro . 
Itetn... 
I lem. . 
H u l l a . . 
PI'V' O . 

D. Manuel Llata 
Sociedad minera del B i e n o . 

D. P e d r o M o r á n . . . , 
» J e s ú s Castet 

Sociedad miuera del B i e r z o . . . 
D. Amadeo Larán 

J e s ú s Rico 
Idem 
D. Jocé Q u i ñ o n e s 

> Esteban Pueyo. 
• J e s ú s Castet 

Sociedad minera del B i e r z o . . , 
O. Juan L l a g u o o . . . . . . . . . . . 

Sucesores de J . B . Rochet y C." 
D. Juan Dimas tfarmeudia.. 
Sociedad minera del Bierzo, 
Idem 

Nombre del dueño 

Santander. 
Bilbao 

Llamas 
Bilbao 
Idem 
Pule de Gordóo 
León .*. 
Idem 
La Sota 
Bilbao 
Idem 
I d e m . . . . . : . . . 
Idem 

Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 

Sucesores de J . B . Rochet y C 
D. Manuel Llata 
I d e m . . . . . 
D . J e s ú s C » s t e t . . . . . . . . . . . , 
Sociedad miuera del Bierzo . . 
I d e m . . . . . . 
D. Jesús R i c o . . . . . . . . . . . . . . 

Jniin Francisco R a v a t . . . 
J e sús Castet 

Idem 
Idem 
Minas de Castilla la V i e j a . . . 
D. Pascual de Isasi 
Idem 
D. Manuel Llata 

• Ramón A g m l a r . . . . . . . . 
' > J e s ú s Castet. 
The Spanisch ludustnes L i d 

Sucesores de J . B . Rochet y C." 
Sociedad minera del.Bierzo, 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem-, 
D. Angel C a r d e f i o s a . . . . . ; . 

» José Otero . . . . . . . . . . 
Idem 
0. Pascual do I s i s i . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
D. J e s ú s Castet. . , 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
D . Sabino Alvarez 
Sociedad minera del Bierzo, 
U..José Diez de T e r á u . . . . . , 
I d e m . . . . 
D. Pascual do I s s s i . . . . . . . . 

• Juan I s l a . . . . . . . . . . . . 
S<iCî dHd m'ner)! ilel Rierzo. 

Vecindad 

0. Gregorio Gut iér rez 
Idem 

I d e m . . . . . . . . 
Santander . . . 
Idem 
B i l b a o . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
León . . . . . . . 
cit. E t i e n o e . . 
Bilbao 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
St . E t i e n n e . . 
Bilbao . . 
Idem 
S i o t a n d e r . . . 
Santa L u c i a . . 
B i l b a o . . . . . . . 
Londres. 

B i l b a o . . . . . . 
I d e m . . . . ; . , 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Idem.; 
Pola de Gordon 
Pontevedra. 
I d e m . . : . . . , 
Bilbao 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . ; . . , 
I d e m . . . . . . 
L - o n . . . . . . , 
B i l b a o . . . . . 
Idem. . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
M a d r i d ; . . . 
[ i i l b a n . : . . : 

Bepresentante en León 

No tiene 
D. Gregorio Gut ié r rez 
Idem 
No tiene 
Idem. 
Idem 
Idem 
D. Manuel B l a r i c o . . . 

Gregorio Gu t i é r r ez 
Idem. . . . 
No t i e n e . . . . . . . . . 

D. Emi l io Fe rnández . 
> Matías Fe rnández . 
• Gregorio Gut ié r rez 

Idem 

D. Emi l i o Fe rnández 
i Gregorio Gut ié r rez 

I d e m . . . . . . . . . . . . . 
I i e m 
Idem 
Idem.. . 
No t i e n e . . . . . 
D Félix Argüe l lo . 

• Gregorio Gut ié r rez 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
D. Fél ix Argüel lo 

• Gregorio Gut ié r rez 
Mem 
I d e m . . . . . . . . ' . . . . 
No t iene: . 
D. G r e g o n o G u t i é r r e z 
No tiene 

D. Eo i i l io Fe rnández 
• Gregorio Gut ié r rez 

M a m . . . . 
Idem . ' . • 
I d e m . . . . . . . . . . . t ; 
No t i e n e : ; . . ; ; . . 
Idem 
I d e m . ; . . . . . . . . . , 
ü . G r e g o n o G u t i é r r e z 
I d e m . . . . 
I d e m . . : . . . : 
I d e m . . . 
So t iene. . . . . . . . 
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L-O', " i . ' " Ai> . IWOl .—El l rgeo i e ro J.fV A', Cmlalaptedra. 

AYUNTAMIKNTOS 

Alcaldía contlttucional de 
: Utatip 

No hable» do comparecido el mozo: 
Pascual Diez Alonso, hijo de Tuinas 
y de Joaquina, natural de Anoiles, 
Ayuntamiento de Ri- ño. num. ti del 
sortíín del año actuí t l , ai uceo d é l a 
ciasiiiCiicion y declsraciou de sóida, 
dos, no obsta i te h:>ber siuo c itKd^ oo 
forma, se le ha ii;*troído el oportu
no expediente s e g ú n dispone el ar
ticulo 10o y siguientes de la v igen
te ley de Hecltitainiento y Reempla
zo riel Ejérc i to , y por sü resultado, 
esta Ct rporacióu 1? l ia declarado 
prófugo. 

Ko tul concepto, ae le cita, liauiu 
y emphiza'para que comparezca iu -
¡nedia ta tnen te o: le mi autoridail, 
á fin de sor puesto ú disposicióo de 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
de León; apercibido de ser trr.tado, 

en cuso contral lo, con todo el rigor 
de la ley. Y por lo que afecta a l 
buen servicio oel Estado, ruego 
A todas h s autoridades y sus agen 
tes so sirvan procurar la busca, cap
tura y remiHoo a esta Alcaldía del 
mencionade piofugo, o su presenta 
Clon ante la citada Iminiíiún mixta . 

Riaf io8de Abr i l do 1901.—El A l 
caide, Manuel Aloi so Burou. 

Serias acl Pascual 
Estatura alta, pelo negro, cejas 

idem, ojos purdo?, barba naciente, 
color moreno; tiene una cicatriz en 
el lado ¡zquiérdo de la ci.ra. , 

JÜZUADOri 

Don ' José A t K v x i Miranda, Juez do 
primera ii^stuncia de esta vi l la y 
su partxio. 
Por el presente edicto se cita y 

llama ú D." Sabino Alonso Flórez 
G i l , representada por ta marido, & 

D * Francisca, D." Mana de la Eu-
carnación y D * Victonaaa Alonso 
Flórez G i l . soltera)', cuyos domic i 
lios se ignoran, por t é r m i n o de ocho 
d ía s , para que comparezcan ai,te 
este Juzgado, por si tuvieren que 
alegar alguu derecho eu el expo 
diente posesorio promovido por don 
Rlcarao Ocumpo Vuelta , Notario de 
Ri i l j g o , romo apoderado de dofla 
Gabriela Rodr íguez Alonso Florez, 
vecina de Viliafranca del .Bierzo, 
para inscribir v a m s fincas eu ¿I Re
gistro de U» propif.dHd.do este par
tido á nombre de aqué l la , toda vez 
que on algunos de los inmuebles «h 
queso solicita lu posesión, tie'-ou 
osienio á su f ivor ; parándoles en 
otro caso el perjuicio cousiguieale. 

Dado en Murías de Paredes i vei^ 
t iséis de ¿Uizo do mi l riovcciéütus 
uno .—José Aric i i í ia—El Escnb:ii'¿'>, 
A n g e l ü . Mar t in . 

ANDNOIOS OFICIALES 

Don Mariano García Rubio. Recau
dador ae Contribuciones de las 
zonas l . \ 2,". i . ' , 4. ' , 5 . ' , 6 . 'y 8." 
de Valencia de D. Juan . 
Hugo saber: Que en uso.de las 

facultades q ie me confiero el pá r ra 
fo 1.° del art. 18 d" la Ins t rucc ión 
ae '¿(i de A b r i l de 1900, he acordado 
destituir ael cargo de susuiac de 
la t ecaudación de dichas zonas' á : 
D. Leondro Martiuez, y eu reempla
zo por D. Juan del Vniie G»riión,.. 
cuyos actos se r o p u U r ñ n como 
ejercidos por e! que suscribo,"/ en el 
qij« deben serle prestados todos los 
auxilios legaí:.-* que para su buen 
desempeño reclame.' 

Lsóu l O d e Abr i l de 1901.—Ma
riano Garc ía . 

Imp. de la Diputación proviciol 


